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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

NÚMERO DE ESCRITURA: 2016-17-01-035-P04152 

7 ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

3 OTORGADO POR: 

10 SANTIAGO FEDERICO GUZMAN ENDARA Y 

11 GLORIA LUCIA CHALA FOLLECO 

2 

13 AFAVOR DE: 

14 MARTHA DE LOURDES MORALES LEON 

15 

16 

17 CUANTÍA: USD $ 6.010,00 

13 DI: 3 COPIAS 

19 

20 

21 

0 280 4, 
A fer 

AH Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 
   

   Pública del Ecuador, hoy dia, veintisiete (27) de 
+ 

GAÚbre del dos mil di iséis (2016), ante mi, Doctor     
27 SANTIAG FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notariof 

xo del Dis:    28 Trigésimo Q: ito Metropolitano de Quito, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450-DNTH- 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida 

por la señora Directora General del Consejo de la 

Judicatura; comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, 

por una parte los señores SANTIAGO FEDERICO 

GUZMÁN ENDARA, divorciado, por propios derechos, y 

GLORIA LUCIA CHALA FOLLECO, de estado civil 

soltera, por sus propios derechos en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte la señorita MARTHA DE 

LOURDES MORALES LEÓN, soltera, por sus propios 

derechos, en calidad de  CESIONARIA- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciado 

y solteras respectivamente, de ocupación empleado 

privado; domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

documentos habilitantes, y quienes e    
    

presente instrumento confieren su a: 

para la verificación de su información y 

en el “Sistema Nacional de Identificac: na' 
S 

la Dirección General de Registto Civil, Idémubostión y 
Cedulación, cuyos documentos generados en línea, una
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
| NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

vez impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 
resultados de esta escritura, asi como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente 
minuta: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en su 

Protocolo de Escrituras Públicas una cesión de 
participaciones sujetas a las siguientes cláusulas 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 
Comparecen en calidad de cedentes, SANTIAGO 

FEDERICO GUZMÁN ENDARA, divorciado, por propios 

derechos y, GLORIA LUCIA CHALA FOLLECO, de estado 
civil soltera, por sus propios derechos, y, por otra, en 

calidad de cesionaria la señorita MARTHA DE LOURDES 
MORALES LEÓN, soltera, por sus propios derechos. Los 

intervinientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, y hábiles ante la Ley.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTE.- A) La Compañía FUMIGAX DEL 

ye PA UTBCUADOR CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura 
> 

pero 

  

    
   

a, 
publita otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

, Doctor Luis Vargas Hinostroza, el once de mayo 

is mil siete, legalmente inscrita en el Registro 

Matan o 
Pos Cantón Quito, el veinte y tres de mayo del 

dos mil lete. La Compañia FUMIGAX DEL ECUADOR” 

CIA. LTDA, se constituyó con domicilio en Quito, con un
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

capital suscrito de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América, pagados y suscritos por tres socios 

de la siguiente manera: SANTIAGO FEDERICO GUZMÁN 

ENDARA, aportó con nueve mil novecientos ochenta 

participaciones de un dólar cada una, equivalentes a 

novecientos noventa y ocho por ciento del capital social, 

NELSON CHANDI  TERAN, aportó con diez 

participaciones de un dólar cada una, equivalentes al 

uno por ciento del capital social; y, GLORIA LUCIA 

CHALA FOLLECO, aportó con diez participaciones de 

un dólar cada una, equivalente al uno por ciento del 

capital social.- B) En el domicilio social de la Compañía 

FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA, el día lunes tres 

de octubre del dos mil dieciséis, en las oficinas de la 

Compañía, situada en las calles Ignacio Oruña E5-02 y 

Victor Mideros, de esta ciudad de Quito, la Junta 

General de Socios reunidos en Asamblea Universal y 

General, amparada en el articulo ciento trece de la Ley 

de Compañías y en el estatuto social, mediante 

resolución aprobada por unanimidad autorizó a los 

socios SANTIAGO FEDERICO GUZMÁN ENDARA, y, 

GLORIA LUCIA CHALA FOLLECO, para que cedan con    

   

  

sus derechos y obligaciones partici 

propiedad a la señorita MARTI 

MORALES LEÓN, en la siguiente fofma; 

FEDERICO GUZMÁN ENDARA; 

participaciones de un dólar cáda una, ropiedad, 

que representan el sesenta por ciento (60%) del capital
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

social, que están suscritas y pagadas, a la señorita 

MARTHA DE LOURDES MORALES LEÓN - Dos) GLORIA 

LUCIA CHALA FOLLECO, cede con todos sus derechos y 

obligaciones sus diez participaciones de un dólar cada 

una, de su propiedad, equivalentes a diez dólares, que 

representan el uno por ciento del capital social, que 

están suscritas y pagadas integramente, a MARTHA DE 

LOURDES MORALES LEÓN, 

  

y, Tres) En tal virtud, el 

capital social de la Compañía se mantiene en diez mil 

dólares, mientras que el número de socios son 

SANTIAGO FEDERICO GUZMÁN ENDARA, con tres mil 

novecientas ochenta participaciones de un dólar cada 

una, equivalentes al trescientos noventa y ocho por 

ciento del capital social, y, MARTHA DE LOURDES 

MORALES LEÓN, con seis mil diez participaciones de un 

dólar cada una, que representan el seiscientos uno por 

ciento del capital social.- TERCERA.- CUANTIA: La 

cuantía de la escritura es de seis mil diez dólares (USD$ 

6.010,00), que la cesionaria declara recibir a 

satisfacción de los cedentes acorde al detalle anterior.- 

CUARTA.- Los cedentes autorizan a la cesionaria para 

22 Gu, conforme a la ley, obtenga el registro de estas 
Se » 

ioneé en el libro respetivo de la Compañía y, 

anulación de los 

de aportación pertinentes, confiriendo 

nombre de la cesionaria.- QUINTA.- El Gerente General



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

de la Compañía inscribirá las cesiones en el libro respectivo, 

y anulando los certificados de aportaciones actuales, 

emitirá nuevos a favor de la cesionaria- SEXTA. 

SANTIAGO FEDERICO GUZMAN ENDARA, como Gerente 

General de la Compañía FUMIGAX DEL ECUADOR CÍA. 

LTDA, certifica que la cesión de participaciones antes 

indicadas fue con el consentimiento unánime del capital 

social, del cien por ciento, conforme a la Ley de Compañías, 

según consta del acta de junta de socios de fecha lunes tres 

de octubre del dos mil dieciséis.- El Señor Notario sentará 

la razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañia; y, se inscribirá en el Registro 

Mercantil. DISPOCICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes 

facultan al Abogado Dalinton Moreira Mosquera, para 

solicitar la correspondiente aprobación de todas las 

diligencias relacionadas con el perfeccionamiento e 

inscripción en el Registro Mercantil, según las leyes de la 

República del Ecuador sobre la materia. Usted señor 

notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

   
Mosquera, Abogado profesional con matwk 

doce mil doscientos «incuemay doopy 

Colegio de Abogados de Pichincha .- Para la celebmagióo,.¡0”” 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue 

2 por mi, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

3 ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

4 conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

5 esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

6 fe- 

/ 

10 SANTIAGO FEDERICO GUZMAN ENDARA 

1  C.C.No. 2 yIZ 

nm 
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Mo Mis La 
15 GLORIA LUCIA CHALA FOLLECO 

16 C.C.No.“iM21 7! 
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18 =>» 

19 a 
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20 MARTHA DE LOURDES MORALES LEON 

ÓN 
90 Suc y / 

a” 

14 
7 35. 

Me. PD. SANTIAGO GUERRÓ! a ca ¡GO GUERRÓN AYALA 
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PÚBLICA DEL EC mu RE UADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

rección General de Regato Civ 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

o Número único de identificación: 1001199007 

e E Nombres del ciudadano: GUZMAN ENDARA SANTIAGO FEDERICO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN FCO DE 
NATABUELA 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE b Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyug 

  

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres del padre: GUZMAN ANGEL ELJAS 

Nombres de la madre: ENDARA ROSARIO 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

  

   
  

resina Job ec Valcate Document actos 

La impresén del presento certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
Registro Cam conforma lo apuesto en la LCE y su reglamento 

 



ra REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    Dreccon Genera 

Identficación y Cedul 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUul: 1001198007 

Nombre: GUZMAN ENDARA SANTIAGO FEDERICO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

consultada de marera recta al Mirisiero de Salud Púbica - CONADIS en caso de 

    

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: ES 

Fecha: 

  

Número de certificado: 

      
mo y au uso estará imitado a la comprobación 

CE y su reglamento. 

    

són del presente certicado no garantza la legalicad 
tónica en el portal weo cel Reg: ntorme lo pues!    



me MEE UL. UU 

COPIAINTEGRA 
, E 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATAMONIO PA FE 7p7 a pop ..203... acta 
En .... QUITO. hoy día 

que suscribe, Jete de Registro Civil, ex- 

ia Co 

3107 

    

    

        
  . de mil novecientos. 

sind da pencnto ta dl liado de + 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : SANTIAGO LEER qa 

    

LUGAR DEL MATRIMONIO: QUITO. 
Es este matrimonio reconccieron a su... 

  

'OBSERVACIONES: 

  

Én 00 daa tcs conca 2917 
numeral 5 del Art. 18 de la Loy al 
te e occ que 

15 Contormidad con el 
fuera extunido.   
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez 

    

  

La separación cosyugal judicialmente eutorizada de los comtrayenies del presente matrimonio, fué decia - 
rada mediente sentencia del Juez .. con lecho 

      

  

  

ao por gartemeia del ¿ula BELO TO DE 

Sar DISTA LA SOCIEDAD COMU ell ant eco] 
yo ema! e arta con sl Za quita q de guaro dl 2 

  

 



mua: REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Drsccen Cenar se Regato Cot 
Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715257157 

Nombres del ciudadano: CHALA FOLLECO GLORIA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/S MIGUEL DE LOS BANC/S MIGUEL 
DE LOS BANCOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: -——— 
Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: CHALA ABELARDO AUGUSTO 

Nombres de la madre: FOLLECO CLELIA MARIA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2012 

acón canificada a a facha: 27 

       

   
    

  

_ Signature-$i Ventfiea 
Ing Jorge Troya Fueñes e 

Descior General del eg $ 

Consultar la aut 

  

begad ce este document 

UE 
verificado no garantiza la legalidad del mismo 

   



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   Dreccn General de Regato Civ 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1715267157 

Nombre: CHALA FOLLECO GLORIA LUCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Yo La intermaciór del carmá de decapaciónd es consultada de manera recta al Ministerio de Sala Pública - CONADIS en caso de 
Incorsistercias acuór a la fuerte de información 

  

2. Información reterencial del certificado de votación (CNE): 

  

Sutragó el ciudadano: 

Fecha: 

  

Número de certificado: 

tación es consultada de maners dencta al Consejo Maconal Electoral, en zas de inconsistencias acude a la 

  la legaicad del mismo y su uso estará imiado a la comprobación La impresión del presente certicaco uy 
to en la LCE y su reglamento. ¡portal wet del Reg: 

  

   



a: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Desc Genera ss Regio Col 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204268427 

Nombres del ciudadano: MORALES LEON MARTHA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/CALUMA/CALUMA 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: ——— 
Fecha de Matrimonio: —- 

Nombres del padre: 

Nombres de la madre: MORALES LEON OLGA GEORGINA 
Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2018 

  

  

    
   

Z AS 
A . Signature Hot Verified 

Ing Jorge Troya Fuertes y Loaok como 
Drrector General ces Reg: rel. Idemtficación y Ce E     
   

   

WD 

    

La impresión del presente certificado no garantiza /a legalidad del mismo y su uso estará limitado slectrónica en el porta! web del Registro Cr. conforme Jo dispuesto en la LCE y su reglamento
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Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1204268427 

Nombre: MORALES LEON MARTHA DE LOURDES 

  

1. Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Jaca de manera Srect al Minero de Salvo Publica - CONADIS en caso de     

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sutragó el ciudadano: 

Fecha: 

  

Número de certificado: 

la de manera recta al Consejo Nacional Electoral, en caso de iconsstencis acudo ala 

   

  

20Uado" de ms 

    
uno y su uso estará imitado a la comprobación 

sen la LCE y su reglamento. 

 



  

  

En uso de la facultad doncedida por £: 
numeral 3 del Art 188 ja Ley Notarial 
doy fe que la fo que antecedo, 
¡guarda contormidgé_gon el documento 
Que me luera ex 
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A DEL ECUADOR £ 

    
] 
concedida por 

la Loy Notarial olocogía que antecede micad con el : Se ccumen 

     
  

 



    
mí AOS ECUADOR £ 1     

171526715-2 

  

     
EMALA POLLECO GLORIA LUCIA 

  

17AS267157 

  

   
la facultad goncédida por « 
del Art 188 la Ley Notarial 

doy le que la kl ía que antecede, 
guarda contormidad_20n al documento 
Que me luera es 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 a A F 
E TE a 120426802-7 

     
     2 De varación 

1204268427 

4 

E SUE Ton mara 0 ios 

5 
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Venta ol so 1,30 de ta lacultad goncedida por el 
fumeral_S dal Art. 18 de la Ley Nota, Toy ME que la lotocopía que antecede, 

conformidad con el documento 
ee fuera me ión. 

US 

arpnconnras ÍA 
27 001 2016 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
FUMIGAX DEL ECUADOR CIA LTDA., CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE DEL 2016. 

En La ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, República del Ecuador, en el día de hoy 3 
de octubre del 2016, a las 15h00, en las oficinas de la Compañía , situada en las calles 
Ignacio Oruña E 5-02 y Victor Mideros, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de la 
Compañía FUMIGAX DEL ECUADOR CIA LTDA, los Señores Santingo Federico 
Guzmán Endara, la señorita Gloria Lucía Chalá Folleco, el señor Nelson Chandi 
Terán, por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social 
de la Compañía, conforme el detalle siguiente: 

socio PARTICIPACIONES 

Santiago Federico Guzmán Endara. 9980 

Gloria Lucia Chalá Folleco. 10 

Nelson Chandi Terán. 10 

Por secretaría se deja constancia que cada participación es de 1 dólar. 
Es decir, está presente el 100 % del capital social.- Además se constata la presencia de la 
Señorita Martha de Lourdes Morales León. 
Preside la reunión el Señor Santiago Federico Guzmán Endara, y actúa como secretaría 
la Señorita Gloria Lucia Chalá Folleco. 
El Gerente General, Señor Santiago Federico Guzmán Endara, toma la palabra y expresa 

a la Junta que conforme lo conversado días atrás, los socios decidieron convocarse por 
escrit, para el día de hoy en Junta General Extraordinaria, a fin de tratar el siguiente punto 
de orden: 

1.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES E INCLUSIÓN DE UN 
NUEVO SOCIO. 

2.- NOMBRAMIENTO DE NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA FUMIGAX 
DEL ECUADOR CIA. LTDA. A 

Punto de orden que una vez que fue aceptado se procede a discutirlo y 
deliberaciones aprueban por unanimidad lo siguiente: 

L- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPA! 
UNA NUEVA SOCIA.- La Junta General, amparada en el 
Compañías, y conforme el Estatuto Social, aprueba: 
1) La Cesión y Transferencia de $ 6.000 participaciones que 
social, de propiedad del Señor Santiago Federico Guzmán 
Martha de Lourdes Morales León, quien se incorpora como nueva 
participaciones. A su vez esta negociación es plenamente aceptada en 
Señorita Martha de Lourdes Morales León, quien se encuentra también presenta en la 
reunión. 

    

   
   

   



b) Cesión y Transferencia del total de las participaciones de propiedad de la Señorita 
Gloria Lucía Chalá Folleco, soltera, conforme aparece en la escrítura de Constitución de 
la Compañía, es decir $ 10 participaciones, que representan el 1 % del capital social, a 
fuvor de la Señorita Martha de Lourdes Morales León, quien se incorpora como nueva 
socia con estas participaciones y con las que recibe del otro compareciente. Negociación 
que es aceptada por la Señorita Martha de Lourdes Morales León. 

Transferencias que son aceptadas con el consentimiento unánime del capital social, 
conforme lo dispone el Arte. 113 de la Ley de Compañías, y a su vez aceptadas por la 
Señorita Martha de Lourdes Morales León; quedando el capital social de la Compañía 
FUMIGAX DEL ECUADOR CIA LTDA, estructurado de la siguiente manera: 

Martha de Lourdes Morales León, con $ 6.010, que representan el 60.1% del capital 
social; 

Santiago Federico Guzmán Endara, con $ 3.980 que representan 39.8 % del capital 
social. 

2.- NOMBRAMIENTO DE NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA FUMIGAX 
DEL ECUADOR CIA. LTDA.- La Junta pide que sca designada como nuevo Presidente, 
la nueva socia, la Señorita Martha de Lourdes Morales León; moción que es aceptada 
por unanimidad, y la misma Junta amparada en el lí. d) del Art. 14 del estatuto social, 
resuelve nombrar como Presidente a la Señorita Martha de Lourdes Morales León, quien 
/ estando presente manifiesta que acepta el cargo, prometiendo trabajar a favor de la 

/ Compañía FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA, acto seguido toma posesión del 
Guérráy ¡nismo, para ello, se concede unos minutos para que se clabore el documento de 

> eptvarieno y scpuación. y proce conh especias firmas 

y Para la notarización, marginación, registro e inscripción de los actos realizados en esta 
2 PO ai a Cn nt Lc 4 Dos Le 

desacuerdo ea ld mc rn 
rección del Acta, y que lucgo de ser leida es aprobada por unanimidad y proceden a 

pS ¿remar los Socios. Siendo las 15h45 minutos, firman los Socios y es levantada ln sesión. pr 1 : 

4 S > 

Sr. Santiago Federico Guzmán Endara Srta Gloria Lucia Chalá Folleco 

Jíriles Morales León
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señoría) GUZMAN ENDARA SANTIAGO FEDERICO, representante legal de 
la empresa FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA. con RUC Nro 
1792085179001 y dirección KENNEDY. IGNACIO ORUÑA E5-02 VICTOR 
MIDEROS. 0. VICTOR MIDEROS. 5 CUADRAS DEL SRI., NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del 1ESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Galiza. 
Gabriela Bermeo Tapia 

Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

    
     

Emitido el 27 de octubre de 2016 
Validez del Certificado 30 dias



b) Cesión y Transferencia del total de las participaciones de propiedad de la Señorita 
Gloria Lucía Chalá Folleco, soltera, conforme aparece en la escritura de Constitución de 
la Compañía, es decir $ 10 participaciones, que representan el 1 % del capital social, a 
favor de la Señorita Martha de Lourdes Morales León, quien se incorpora como nueva 
socia con estas participaciones y con las que recibe del otro compareciente. Negociación 
que es aceptada por la Señorita Martha de Lourdes Morales León. 

Transferencias que son aceptadas con el consentimiento unánime del capital social, 
conforme lo dispone el Arte. 113 de la Ley de Compañías, y a su vez aceptadas por la 
Señorita Martha de Lourdes Morales León; quedando el capital social de la Compañía 
FUMIGAX DEL ECUADOR CIA LTDA, estructurado de la siguiente manera: 

Martha de Lourdes Morales León, con $ 6.010, que representan el 60.1% del capital 
social; 

Santiago Federico Guzmán Endara, con $ 3.980 que representan 39.8 % del capital 
social. 

2.- NOMBRAMIENTO DE NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA FUMIGAX 
DEL ECUADOR CIA. LTDA.- La Junta pide que sea designada como nuevo Presidente, 
la nueva socia, la Señorita Martha de Lourdes Morales León; moción que es aceptada 
por unanimidad, y la misma Junta amparada en el lit d) del Art. 14 del estatuto social, 
resuelve nombrar como Presidente a la Señorita Martha de Lourdes Morales León, quien 

/ / estando presente manifiesta que acepta el cargo, prometiendo trabajar a favor de la 
Compañía FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA, acto seguido toma posesión del 

¿y ¡nismo, para ello, se concede unos minutos para que se elabore el documento de 
* Aeoramiento y scpicón. y proce con hs respeta ima. 

Para la notarización, marginación, registro e inscripción de los actos realizados en esta 
reunión, el Gerente General autoriza esta labor al Ab. Dalinton Moreira Mosquera. 

de tube co punto de ses tratado en e cndon del dí. sn concede un receso hasta la 
regicción del Acta, y que luego de ser leída es aprobada por unanimidad y proceden a 

_Srmar los Socios. Siendo las 15h4S minutos, firman los Socios y es levantada la sesión. 
Prgénteno 25% 

    

   

  

A — A ] LAO E Srta: Gloria Lucia Chalá Folleco 
    



y a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRi 

  

NUMERO RUC: 1792085179001 

RAZON SOCIAL: FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

o-EST vor ESTADO ABIERTO MATRIZ ACT DS 
NOMBRE COMERCIAL: — FUMIGAXDEL ECUADOR poo QuE 

FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LIMPIEZA Y MENSAJERIA 
ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN Y ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS DE GRASAS COMESTIBLES. RESIDUOS 

DÉ DUCTOS DE COCINA. POZOS SEPTICOS Y CAJAS DE REVISIÓN. 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE CONTROL Y EXTERMINIO DE PLAGAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

nea: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia. CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela KENNEDY Barro KENNEDY 
Cale IGNACIO ORUÑA Número: ES-02 intersección: VICTOR MIDEROS Referencia: A SEIS CUADRAS DEL SERVICIO DE 
RENTAS ¡NTERNAS NORTE Oficina: PB Telefono Trabajo: 022400838 Teielono Tracajo: 022418954 Celular 0993780852 Fax: 
022400836 Email fumigax_2008 notre 

No ESTABLECIMIENTO. 007 <STADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT OVOND0S 
NOMBRE COMERCIAL. FUMIGAX < <<ADORCIA LTDA FEC. CIERRE 0302/2018 

PEC. REINICIO: — 08/01/2014 

  

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

¡DES COMPLEMENTARIAS DE LMPIEZA Y MENSAJERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

MEABURA Cantón ANTONIO ANTE Paroguia: SAN FRANCISCO DE NATABUEL Cale: MIGUEL DE LA FUENTE 
£r PANAMERICANA NORTE Referencia: A DOS CUADRAS DE LA IGLESIA PRINCIPAL Telatono Trabajo. 082906714    

   

No ESTABLECIMIENTO. — 003 EST TTERRADO LOCAL ACT. O2OVZOE 
NOMBRE COMERCIAL. — FUMIGAX DEL ECUADOR CiA. LTDA FEC.CIERRE. 08022013 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LIMPIEZA Y MENSAJERIA 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Forros PICENOMA Cartón QUITO Paroqua: CARCELEN Cale: AV JAMEROLDOS AGUILERA Numero 21 hiefsaccón 
CALLE 2K Referencia: XOFNGFNMG Telefono Domcile: 023813812 E 140% 

  

    
E
 

A 
  

27 007 2006
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P04152 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR 

SANTIAGO FEDERICO GUZMAN ENDARA y GLORIA LUCIA 

CHALA FOLLECO, A FAVOR DE: MARTHA DE LOURDES 

MORALES LEON; debidamente sellada y firmada, en Quito, 

a veintisiete de octubre del dos mil dieciséis.- per 

   
¿/Arlsantiago Guerrán Ayala 

Nota Ciperamo Quina del Disrino Metmpoizano de Qui 

 



    

ontrol de Plagas 
Gestores Ambientales 

Cuidamos el Medio Ambiente, su Salud y Economía DELECUADOR 

  

Quito, 28 de Mayo de 2012. 

Santiago Federico Guamán Endara 

De mis consideraciones 

La Junta General Universal de Socios de "FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTD; 

  

celebrada el día 27 
de Mayo del 2012, tuvo el acierto de reelegir a usted, Gerente General de la Compañía 

El periodo de duración de la función a usted er 
la cláusuls Vigésima del Estatuto Social. usted ejercerá la Rep 

Legal Judicial y extrajudicial de la Compañí 

  

con lo dispuesto 

    

'mendada es el de cinco años. De conformidad 

  

  asentación 

'FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA”, se constituyó mediante escritura publica otorgada ante el 
Sr. Dr. Luis Vargas Hinostroza. Notario Séptimo del Cant 
enel Registro Mercantil número 1414, Tomo 138. del 23 de mayo 

Se deja constancia que el 
General de la Compañía. 

Santiago Feder 

án Quito, el 11 de mayo del 200: 
7. 

Inscrita     

  

  co Guamán Endara es reelegido como Gerente 

  

SON CHANO! TERAN 
187767       

Presidente 
IMIGAX DEL.   ECUADOR CIA.LTDA” 

  

Yo, Santiago Federico Gitmán Endara, portador de la Céduia de Identidad No. 1001199007, acepto 
la designación de GERENTE 

  

mpañis FUMISAX DEL ECUADOR CIALTDA. cargo 
  

que cumplirá fielmente ceñido a los estatutos de la compañía, en Quito al 28 de mayo del 2012. 

Lat 
5r. SANTIAGO FEDERICO GUZMAN ENDARA 
EL 1001199007 E “ “FUMIGAXDEL EcUAREeAd SUBÍ An. 18 de la Loy Nara, Quito, 2 que la fotocopia que antecede, Quito, 29 de Mayo a e 

que me lusra exhibido. 

  

    

    

se ME 
27 001 2016



  

y 7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

E SOCIEDADES 
a 

NUMERO RUC: 1792085179001 
RAZON SOCIAL: FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: FUMIGAX DEL ECUADOR 
CLASE CONTRIBUYENTE: oraos 
REPRESENTANTE LEGAL: GUZMAN ENDARA SANTIAGO FEDERICO 
CONTADOR: PEREZ JUAN CARLOS 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23082007 FEC. CONSTITUCION. 23082007 
PEC. INSCIMPCION: 310572007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN cxuarots 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LIMPIEZA Y MENSAJERIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela. KENNEDY Barrio 
KENNEDY Calle" IGNACIO ORUÑA Numero: E5-02 Intersaccón: VICTOR MIDEROS Ofioma PB Reterencia ubicación A 

SEIS CUADRAS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS NORTE Telefono Trabajo 022400838 Telefono Traba 
022418954 Celular: 0983750652 Fax 022400838 Esmai! fumigax_2006 Botas com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIN:STRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE / 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ae DOT al 007 ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — 1 ZONA 9: PICHINCHA CERRADOS: 2 

EUA    

    
   

SRTCCIME 100 HABEIS y VOIERGACA. Lor 0 que añamo a responsaciicas leal ue de aña 
"O Lay del RUC y Ar. 5 Reglamento para la Anicacón de la Lay del RUC) —   



NESST NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO ¿2 
Dr. Dauid Pino Bastidas 

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 
DE COMPAÑÍA FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA,, otorgada por 
SANTIAGO FEDERICO GUZMAN ENDARA y OTROS, de fecha once 
de mayo del año dos mil siete, en esta Notariz: cuyos archivos se 
encuentran actualmente a mi ca.go; tome nota de la presente CESION 
DE PARTICIPACIONES, otorgada por SANTIAGO FEDERICO 

GUZMAN ENDARA y GLORIA LUCIA CHALA FOLLECO a favor de 
MARTHA DE LOURDES MORALES LEON, sellada y firmada en la 
Notaría Trigésima Quinta del anión Quito, el veinte y siete de octubre 
del año dos mil diez y seis. Quito, veinte y cinc de abril del año dos mil 

diez y siete. 

DR. OMAR rt. 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

Y E 
Ñ NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  Clemente Ponce N329 y Ay. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs: 2552 890 » 2553 276 

e-mail: omardavid notana7quito.com 
QUITO + EC 'ADOR



REGISTRO 

    

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO (TRAMITE NÚMERO: 69018] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE REPERTORIO: 52994 

[FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2017 
DE | 962 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /27/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 6010 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1414 TOMO 138 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE 23/05/2007. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, 'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENG EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 pa 
E S 

y 
DRA. ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

NÚMERO DE ESCRITURA: 2016-17-01-035-P04152 

7 ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

3 OTORGADO POR: 

10 SANTIAGO FEDERICO GUZMAN ENDARA Y 

11 GLORIA LUCIA CHALA FOLLECO 

2 

13 AFAVOR DE: 

14 MARTHA DE LOURDES MORALES LEON 

15 

16 

17 CUANTÍA: USD $ 6.010,00 

13 DI: 3 COPIAS 

19 

20 

21 

0 280 4, 
A fer 

AH Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 
   

   Pública del Ecuador, hoy dia, veintisiete (27) de 
+ 

GAÚbre del dos mil di iséis (2016), ante mi, Doctor     
27 SANTIAG FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notariof 

xo del Dis:    28 Trigésimo Q: ito Metropolitano de Quito, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450-DNTH- 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida 

por la señora Directora General del Consejo de la 

Judicatura; comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, 

por una parte los señores SANTIAGO FEDERICO 

GUZMÁN ENDARA, divorciado, por propios derechos, y 

GLORIA LUCIA CHALA FOLLECO, de estado civil 

soltera, por sus propios derechos en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte la señorita MARTHA DE 

LOURDES MORALES LEÓN, soltera, por sus propios 

derechos, en calidad de  CESIONARIA- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciado 

y solteras respectivamente, de ocupación empleado 

privado; domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

documentos habilitantes, y quienes e    
    

presente instrumento confieren su a: 

para la verificación de su información y 

en el “Sistema Nacional de Identificac: na' 
S 

la Dirección General de Registto Civil, Idémubostión y 
Cedulación, cuyos documentos generados en línea, una
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
| NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

vez impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 
resultados de esta escritura, asi como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente 
minuta: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en su 

Protocolo de Escrituras Públicas una cesión de 
participaciones sujetas a las siguientes cláusulas 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 
Comparecen en calidad de cedentes, SANTIAGO 

FEDERICO GUZMÁN ENDARA, divorciado, por propios 

derechos y, GLORIA LUCIA CHALA FOLLECO, de estado 
civil soltera, por sus propios derechos, y, por otra, en 

calidad de cesionaria la señorita MARTHA DE LOURDES 
MORALES LEÓN, soltera, por sus propios derechos. Los 

intervinientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, y hábiles ante la Ley.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTE.- A) La Compañía FUMIGAX DEL 

ye PA UTBCUADOR CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura 
> 

pero 

  

    
   

a, 
publita otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

, Doctor Luis Vargas Hinostroza, el once de mayo 

is mil siete, legalmente inscrita en el Registro 

Matan o 
Pos Cantón Quito, el veinte y tres de mayo del 

dos mil lete. La Compañia FUMIGAX DEL ECUADOR” 

CIA. LTDA, se constituyó con domicilio en Quito, con un
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

capital suscrito de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América, pagados y suscritos por tres socios 

de la siguiente manera: SANTIAGO FEDERICO GUZMÁN 

ENDARA, aportó con nueve mil novecientos ochenta 

participaciones de un dólar cada una, equivalentes a 

novecientos noventa y ocho por ciento del capital social, 

NELSON CHANDI  TERAN, aportó con diez 

participaciones de un dólar cada una, equivalentes al 

uno por ciento del capital social; y, GLORIA LUCIA 

CHALA FOLLECO, aportó con diez participaciones de 

un dólar cada una, equivalente al uno por ciento del 

capital social.- B) En el domicilio social de la Compañía 

FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA, el día lunes tres 

de octubre del dos mil dieciséis, en las oficinas de la 

Compañía, situada en las calles Ignacio Oruña E5-02 y 

Victor Mideros, de esta ciudad de Quito, la Junta 

General de Socios reunidos en Asamblea Universal y 

General, amparada en el articulo ciento trece de la Ley 

de Compañías y en el estatuto social, mediante 

resolución aprobada por unanimidad autorizó a los 

socios SANTIAGO FEDERICO GUZMÁN ENDARA, y, 

GLORIA LUCIA CHALA FOLLECO, para que cedan con    

   

  

sus derechos y obligaciones partici 

propiedad a la señorita MARTI 

MORALES LEÓN, en la siguiente fofma; 

FEDERICO GUZMÁN ENDARA; 

participaciones de un dólar cáda una, ropiedad, 

que representan el sesenta por ciento (60%) del capital
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

social, que están suscritas y pagadas, a la señorita 

MARTHA DE LOURDES MORALES LEÓN - Dos) GLORIA 

LUCIA CHALA FOLLECO, cede con todos sus derechos y 

obligaciones sus diez participaciones de un dólar cada 

una, de su propiedad, equivalentes a diez dólares, que 

representan el uno por ciento del capital social, que 

están suscritas y pagadas integramente, a MARTHA DE 

LOURDES MORALES LEÓN, 

  

y, Tres) En tal virtud, el 

capital social de la Compañía se mantiene en diez mil 

dólares, mientras que el número de socios son 

SANTIAGO FEDERICO GUZMÁN ENDARA, con tres mil 

novecientas ochenta participaciones de un dólar cada 

una, equivalentes al trescientos noventa y ocho por 

ciento del capital social, y, MARTHA DE LOURDES 

MORALES LEÓN, con seis mil diez participaciones de un 

dólar cada una, que representan el seiscientos uno por 

ciento del capital social.- TERCERA.- CUANTIA: La 

cuantía de la escritura es de seis mil diez dólares (USD$ 

6.010,00), que la cesionaria declara recibir a 

satisfacción de los cedentes acorde al detalle anterior.- 

CUARTA.- Los cedentes autorizan a la cesionaria para 

22 Gu, conforme a la ley, obtenga el registro de estas 
Se » 

ioneé en el libro respetivo de la Compañía y, 

anulación de los 

de aportación pertinentes, confiriendo 

nombre de la cesionaria.- QUINTA.- El Gerente General



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

de la Compañía inscribirá las cesiones en el libro respectivo, 

y anulando los certificados de aportaciones actuales, 

emitirá nuevos a favor de la cesionaria- SEXTA. 

SANTIAGO FEDERICO GUZMAN ENDARA, como Gerente 

General de la Compañía FUMIGAX DEL ECUADOR CÍA. 

LTDA, certifica que la cesión de participaciones antes 

indicadas fue con el consentimiento unánime del capital 

social, del cien por ciento, conforme a la Ley de Compañías, 

según consta del acta de junta de socios de fecha lunes tres 

de octubre del dos mil dieciséis.- El Señor Notario sentará 

la razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañia; y, se inscribirá en el Registro 

Mercantil. DISPOCICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes 

facultan al Abogado Dalinton Moreira Mosquera, para 

solicitar la correspondiente aprobación de todas las 

diligencias relacionadas con el perfeccionamiento e 

inscripción en el Registro Mercantil, según las leyes de la 

República del Ecuador sobre la materia. Usted señor 

notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

   
Mosquera, Abogado profesional con matwk 

doce mil doscientos «incuemay doopy 

Colegio de Abogados de Pichincha .- Para la celebmagióo,.¡0”” 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue 

2 por mi, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

3 ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

4 conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

5 esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

6 fe- 

/ 

10 SANTIAGO FEDERICO GUZMAN ENDARA 

1  C.C.No. 2 yIZ 

nm 
$ a 

A [ 

Mo Mis La 
15 GLORIA LUCIA CHALA FOLLECO 

16 C.C.No.“iM21 7! 

v 

18 =>» 

19 a 
A as 

  

20 MARTHA DE LOURDES MORALES LEON 

ÓN 
90 Suc y / 

a” 

14 
7 35. 

Me. PD. SANTIAGO GUERRÓ! a ca ¡GO GUERRÓN AYALA 
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PÚBLICA DEL EC mu RE UADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

rección General de Regato Civ 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

o Número único de identificación: 1001199007 

e E Nombres del ciudadano: GUZMAN ENDARA SANTIAGO FEDERICO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN FCO DE 
NATABUELA 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE b Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyug 

  

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres del padre: GUZMAN ANGEL ELJAS 

Nombres de la madre: ENDARA ROSARIO 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

  

   
  

resina Job ec Valcate Document actos 

La impresén del presento certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
Registro Cam conforma lo apuesto en la LCE y su reglamento 

 



ra REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    Dreccon Genera 

Identficación y Cedul 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUul: 1001198007 

Nombre: GUZMAN ENDARA SANTIAGO FEDERICO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

consultada de marera recta al Mirisiero de Salud Púbica - CONADIS en caso de 

    

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: ES 

Fecha: 

  

Número de certificado: 

      
mo y au uso estará imitado a la comprobación 

CE y su reglamento. 

    

són del presente certicado no garantza la legalicad 
tónica en el portal weo cel Reg: ntorme lo pues!    



me MEE UL. UU 

COPIAINTEGRA 
, E 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATAMONIO PA FE 7p7 a pop ..203... acta 
En .... QUITO. hoy día 

que suscribe, Jete de Registro Civil, ex- 

ia Co 

3107 

    

    

        
  . de mil novecientos. 

sind da pencnto ta dl liado de + 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : SANTIAGO LEER qa 

    

LUGAR DEL MATRIMONIO: QUITO. 
Es este matrimonio reconccieron a su... 

  

'OBSERVACIONES: 

  

Én 00 daa tcs conca 2917 
numeral 5 del Art. 18 de la Loy al 
te e occ que 

15 Contormidad con el 
fuera extunido.   



E
S
P
A
C
I
O
 

P
A
R
A
 

T
I
M
B
R
E
S
 

nm s 

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez 

    

  

La separación cosyugal judicialmente eutorizada de los comtrayenies del presente matrimonio, fué decia - 
rada mediente sentencia del Juez .. con lecho 

      

  

  

ao por gartemeia del ¿ula BELO TO DE 

Sar DISTA LA SOCIEDAD COMU ell ant eco] 
yo ema! e arta con sl Za quita q de guaro dl 2 

  

 



mua: REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Drsccen Cenar se Regato Cot 
Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715257157 

Nombres del ciudadano: CHALA FOLLECO GLORIA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/S MIGUEL DE LOS BANC/S MIGUEL 
DE LOS BANCOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: -——— 
Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: CHALA ABELARDO AUGUSTO 

Nombres de la madre: FOLLECO CLELIA MARIA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2012 

acón canificada a a facha: 27 

       

   
    

  

_ Signature-$i Ventfiea 
Ing Jorge Troya Fueñes e 

Descior General del eg $ 

Consultar la aut 

  

begad ce este document 

UE 
verificado no garantiza la legalidad del mismo 

   



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   Dreccn General de Regato Civ 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1715267157 

Nombre: CHALA FOLLECO GLORIA LUCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Yo La intermaciór del carmá de decapaciónd es consultada de manera recta al Ministerio de Sala Pública - CONADIS en caso de 
Incorsistercias acuór a la fuerte de información 

  

2. Información reterencial del certificado de votación (CNE): 

  

Sutragó el ciudadano: 

Fecha: 

  

Número de certificado: 

tación es consultada de maners dencta al Consejo Maconal Electoral, en zas de inconsistencias acude a la 

  la legaicad del mismo y su uso estará imiado a la comprobación La impresión del presente certicaco uy 
to en la LCE y su reglamento. ¡portal wet del Reg: 

  

   



a: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Desc Genera ss Regio Col 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204268427 

Nombres del ciudadano: MORALES LEON MARTHA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/CALUMA/CALUMA 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: ——— 
Fecha de Matrimonio: —- 

Nombres del padre: 

Nombres de la madre: MORALES LEON OLGA GEORGINA 
Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2018 

  

  

    
   

Z AS 
A . Signature Hot Verified 

Ing Jorge Troya Fuertes y Loaok como 
Drrector General ces Reg: rel. Idemtficación y Ce E     
   

   

WD 

    

La impresión del presente certificado no garantiza /a legalidad del mismo y su uso estará limitado slectrónica en el porta! web del Registro Cr. conforme Jo dispuesto en la LCE y su reglamento



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1204268427 

Nombre: MORALES LEON MARTHA DE LOURDES 

  

1. Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Jaca de manera Srect al Minero de Salvo Publica - CONADIS en caso de     

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sutragó el ciudadano: 

Fecha: 

  

Número de certificado: 

la de manera recta al Consejo Nacional Electoral, en caso de iconsstencis acudo ala 

   

  

20Uado" de ms 

    
uno y su uso estará imitado a la comprobación 

sen la LCE y su reglamento. 

 



  

  

En uso de la facultad doncedida por £: 
numeral 3 del Art 188 ja Ley Notarial 
doy fe que la fo que antecedo, 
¡guarda contormidgé_gon el documento 
Que me luera ex 

   



  

y E ga 
  

A DEL ECUADOR £ 

    
] 
concedida por 

la Loy Notarial olocogía que antecede micad con el : Se ccumen 

     
  

 



    
mí AOS ECUADOR £ 1     

171526715-2 

  

     
EMALA POLLECO GLORIA LUCIA 

  

17AS267157 

  

   
la facultad goncédida por « 
del Art 188 la Ley Notarial 

doy le que la kl ía que antecede, 
guarda contormidad_20n al documento 
Que me luera es 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 a A F 
E TE a 120426802-7 

     
     2 De varación 

1204268427 

4 

E SUE Ton mara 0 ios 

5 
a 

  

Venta ol so 1,30 de ta lacultad goncedida por el 
fumeral_S dal Art. 18 de la Ley Nota, Toy ME que la lotocopía que antecede, 

conformidad con el documento 
ee fuera me ión. 

US 

arpnconnras ÍA 
27 001 2016 

    

|



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
FUMIGAX DEL ECUADOR CIA LTDA., CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE DEL 2016. 

En La ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, República del Ecuador, en el día de hoy 3 
de octubre del 2016, a las 15h00, en las oficinas de la Compañía , situada en las calles 
Ignacio Oruña E 5-02 y Victor Mideros, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de la 
Compañía FUMIGAX DEL ECUADOR CIA LTDA, los Señores Santingo Federico 
Guzmán Endara, la señorita Gloria Lucía Chalá Folleco, el señor Nelson Chandi 
Terán, por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social 
de la Compañía, conforme el detalle siguiente: 

socio PARTICIPACIONES 

Santiago Federico Guzmán Endara. 9980 

Gloria Lucia Chalá Folleco. 10 

Nelson Chandi Terán. 10 

Por secretaría se deja constancia que cada participación es de 1 dólar. 
Es decir, está presente el 100 % del capital social.- Además se constata la presencia de la 
Señorita Martha de Lourdes Morales León. 
Preside la reunión el Señor Santiago Federico Guzmán Endara, y actúa como secretaría 
la Señorita Gloria Lucia Chalá Folleco. 
El Gerente General, Señor Santiago Federico Guzmán Endara, toma la palabra y expresa 

a la Junta que conforme lo conversado días atrás, los socios decidieron convocarse por 
escrit, para el día de hoy en Junta General Extraordinaria, a fin de tratar el siguiente punto 
de orden: 

1.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES E INCLUSIÓN DE UN 
NUEVO SOCIO. 

2.- NOMBRAMIENTO DE NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA FUMIGAX 
DEL ECUADOR CIA. LTDA. A 

Punto de orden que una vez que fue aceptado se procede a discutirlo y 
deliberaciones aprueban por unanimidad lo siguiente: 

L- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPA! 
UNA NUEVA SOCIA.- La Junta General, amparada en el 
Compañías, y conforme el Estatuto Social, aprueba: 
1) La Cesión y Transferencia de $ 6.000 participaciones que 
social, de propiedad del Señor Santiago Federico Guzmán 
Martha de Lourdes Morales León, quien se incorpora como nueva 
participaciones. A su vez esta negociación es plenamente aceptada en 
Señorita Martha de Lourdes Morales León, quien se encuentra también presenta en la 
reunión. 

    

   
   

   



b) Cesión y Transferencia del total de las participaciones de propiedad de la Señorita 
Gloria Lucía Chalá Folleco, soltera, conforme aparece en la escrítura de Constitución de 
la Compañía, es decir $ 10 participaciones, que representan el 1 % del capital social, a 
fuvor de la Señorita Martha de Lourdes Morales León, quien se incorpora como nueva 
socia con estas participaciones y con las que recibe del otro compareciente. Negociación 
que es aceptada por la Señorita Martha de Lourdes Morales León. 

Transferencias que son aceptadas con el consentimiento unánime del capital social, 
conforme lo dispone el Arte. 113 de la Ley de Compañías, y a su vez aceptadas por la 
Señorita Martha de Lourdes Morales León; quedando el capital social de la Compañía 
FUMIGAX DEL ECUADOR CIA LTDA, estructurado de la siguiente manera: 

Martha de Lourdes Morales León, con $ 6.010, que representan el 60.1% del capital 
social; 

Santiago Federico Guzmán Endara, con $ 3.980 que representan 39.8 % del capital 
social. 

2.- NOMBRAMIENTO DE NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA FUMIGAX 
DEL ECUADOR CIA. LTDA.- La Junta pide que sca designada como nuevo Presidente, 
la nueva socia, la Señorita Martha de Lourdes Morales León; moción que es aceptada 
por unanimidad, y la misma Junta amparada en el lí. d) del Art. 14 del estatuto social, 
resuelve nombrar como Presidente a la Señorita Martha de Lourdes Morales León, quien 
/ estando presente manifiesta que acepta el cargo, prometiendo trabajar a favor de la 

/ Compañía FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA, acto seguido toma posesión del 
Guérráy ¡nismo, para ello, se concede unos minutos para que se clabore el documento de 

> eptvarieno y scpuación. y proce conh especias firmas 

y Para la notarización, marginación, registro e inscripción de los actos realizados en esta 
2 PO ai a Cn nt Lc 4 Dos Le 

desacuerdo ea ld mc rn 
rección del Acta, y que lucgo de ser leida es aprobada por unanimidad y proceden a 

pS ¿remar los Socios. Siendo las 15h45 minutos, firman los Socios y es levantada ln sesión. pr 1 : 

4 S > 

Sr. Santiago Federico Guzmán Endara Srta Gloria Lucia Chalá Folleco 

Jíriles Morales León



255 

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señoría) GUZMAN ENDARA SANTIAGO FEDERICO, representante legal de 
la empresa FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA. con RUC Nro 
1792085179001 y dirección KENNEDY. IGNACIO ORUÑA E5-02 VICTOR 
MIDEROS. 0. VICTOR MIDEROS. 5 CUADRAS DEL SRI., NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del 1ESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Galiza. 
Gabriela Bermeo Tapia 

Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

    
     

Emitido el 27 de octubre de 2016 
Validez del Certificado 30 dias



b) Cesión y Transferencia del total de las participaciones de propiedad de la Señorita 
Gloria Lucía Chalá Folleco, soltera, conforme aparece en la escritura de Constitución de 
la Compañía, es decir $ 10 participaciones, que representan el 1 % del capital social, a 
favor de la Señorita Martha de Lourdes Morales León, quien se incorpora como nueva 
socia con estas participaciones y con las que recibe del otro compareciente. Negociación 
que es aceptada por la Señorita Martha de Lourdes Morales León. 

Transferencias que son aceptadas con el consentimiento unánime del capital social, 
conforme lo dispone el Arte. 113 de la Ley de Compañías, y a su vez aceptadas por la 
Señorita Martha de Lourdes Morales León; quedando el capital social de la Compañía 
FUMIGAX DEL ECUADOR CIA LTDA, estructurado de la siguiente manera: 

Martha de Lourdes Morales León, con $ 6.010, que representan el 60.1% del capital 
social; 

Santiago Federico Guzmán Endara, con $ 3.980 que representan 39.8 % del capital 
social. 

2.- NOMBRAMIENTO DE NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA FUMIGAX 
DEL ECUADOR CIA. LTDA.- La Junta pide que sea designada como nuevo Presidente, 
la nueva socia, la Señorita Martha de Lourdes Morales León; moción que es aceptada 
por unanimidad, y la misma Junta amparada en el lit d) del Art. 14 del estatuto social, 
resuelve nombrar como Presidente a la Señorita Martha de Lourdes Morales León, quien 

/ / estando presente manifiesta que acepta el cargo, prometiendo trabajar a favor de la 
Compañía FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA, acto seguido toma posesión del 

¿y ¡nismo, para ello, se concede unos minutos para que se elabore el documento de 
* Aeoramiento y scpicón. y proce con hs respeta ima. 

Para la notarización, marginación, registro e inscripción de los actos realizados en esta 
reunión, el Gerente General autoriza esta labor al Ab. Dalinton Moreira Mosquera. 

de tube co punto de ses tratado en e cndon del dí. sn concede un receso hasta la 
regicción del Acta, y que luego de ser leída es aprobada por unanimidad y proceden a 

_Srmar los Socios. Siendo las 15h4S minutos, firman los Socios y es levantada la sesión. 
Prgénteno 25% 

    

   

  

A — A ] LAO E Srta: Gloria Lucia Chalá Folleco 
    



y a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRi 

  

NUMERO RUC: 1792085179001 

RAZON SOCIAL: FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

o-EST vor ESTADO ABIERTO MATRIZ ACT DS 
NOMBRE COMERCIAL: — FUMIGAXDEL ECUADOR poo QuE 

FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LIMPIEZA Y MENSAJERIA 
ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN Y ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS DE GRASAS COMESTIBLES. RESIDUOS 

DÉ DUCTOS DE COCINA. POZOS SEPTICOS Y CAJAS DE REVISIÓN. 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE CONTROL Y EXTERMINIO DE PLAGAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

nea: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia. CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela KENNEDY Barro KENNEDY 
Cale IGNACIO ORUÑA Número: ES-02 intersección: VICTOR MIDEROS Referencia: A SEIS CUADRAS DEL SERVICIO DE 
RENTAS ¡NTERNAS NORTE Oficina: PB Telefono Trabajo: 022400838 Teielono Tracajo: 022418954 Celular 0993780852 Fax: 
022400836 Email fumigax_2008 notre 

No ESTABLECIMIENTO. 007 <STADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT OVOND0S 
NOMBRE COMERCIAL. FUMIGAX < <<ADORCIA LTDA FEC. CIERRE 0302/2018 

PEC. REINICIO: — 08/01/2014 

  

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

¡DES COMPLEMENTARIAS DE LMPIEZA Y MENSAJERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

MEABURA Cantón ANTONIO ANTE Paroguia: SAN FRANCISCO DE NATABUEL Cale: MIGUEL DE LA FUENTE 
£r PANAMERICANA NORTE Referencia: A DOS CUADRAS DE LA IGLESIA PRINCIPAL Telatono Trabajo. 082906714    

   

No ESTABLECIMIENTO. — 003 EST TTERRADO LOCAL ACT. O2OVZOE 
NOMBRE COMERCIAL. — FUMIGAX DEL ECUADOR CiA. LTDA FEC.CIERRE. 08022013 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LIMPIEZA Y MENSAJERIA 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Forros PICENOMA Cartón QUITO Paroqua: CARCELEN Cale: AV JAMEROLDOS AGUILERA Numero 21 hiefsaccón 
CALLE 2K Referencia: XOFNGFNMG Telefono Domcile: 023813812 E 140% 

  

    
E
 

A 
  

27 007 2006
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P04152 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR 

SANTIAGO FEDERICO GUZMAN ENDARA y GLORIA LUCIA 

CHALA FOLLECO, A FAVOR DE: MARTHA DE LOURDES 

MORALES LEON; debidamente sellada y firmada, en Quito, 

a veintisiete de octubre del dos mil dieciséis.- per 

   
¿/Arlsantiago Guerrán Ayala 

Nota Ciperamo Quina del Disrino Metmpoizano de Qui 

 



    

ontrol de Plagas 
Gestores Ambientales 

Cuidamos el Medio Ambiente, su Salud y Economía DELECUADOR 

  

Quito, 28 de Mayo de 2012. 

Santiago Federico Guamán Endara 

De mis consideraciones 

La Junta General Universal de Socios de "FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTD; 

  

celebrada el día 27 
de Mayo del 2012, tuvo el acierto de reelegir a usted, Gerente General de la Compañía 

El periodo de duración de la función a usted er 
la cláusuls Vigésima del Estatuto Social. usted ejercerá la Rep 

Legal Judicial y extrajudicial de la Compañí 

  

con lo dispuesto 

    

'mendada es el de cinco años. De conformidad 

  

  asentación 

'FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA”, se constituyó mediante escritura publica otorgada ante el 
Sr. Dr. Luis Vargas Hinostroza. Notario Séptimo del Cant 
enel Registro Mercantil número 1414, Tomo 138. del 23 de mayo 

Se deja constancia que el 
General de la Compañía. 

Santiago Feder 

án Quito, el 11 de mayo del 200: 
7. 

Inscrita     

  

  co Guamán Endara es reelegido como Gerente 

  

SON CHANO! TERAN 
187767       

Presidente 
IMIGAX DEL.   ECUADOR CIA.LTDA” 

  

Yo, Santiago Federico Gitmán Endara, portador de la Céduia de Identidad No. 1001199007, acepto 
la designación de GERENTE 

  

mpañis FUMISAX DEL ECUADOR CIALTDA. cargo 
  

que cumplirá fielmente ceñido a los estatutos de la compañía, en Quito al 28 de mayo del 2012. 

Lat 
5r. SANTIAGO FEDERICO GUZMAN ENDARA 
EL 1001199007 E “ “FUMIGAXDEL EcUAREeAd SUBÍ An. 18 de la Loy Nara, Quito, 2 que la fotocopia que antecede, Quito, 29 de Mayo a e 

que me lusra exhibido. 

  

    

    

se ME 
27 001 2016



  

y 7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

E SOCIEDADES 
a 

NUMERO RUC: 1792085179001 
RAZON SOCIAL: FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: FUMIGAX DEL ECUADOR 
CLASE CONTRIBUYENTE: oraos 
REPRESENTANTE LEGAL: GUZMAN ENDARA SANTIAGO FEDERICO 
CONTADOR: PEREZ JUAN CARLOS 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23082007 FEC. CONSTITUCION. 23082007 
PEC. INSCIMPCION: 310572007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN cxuarots 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LIMPIEZA Y MENSAJERIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela. KENNEDY Barrio 
KENNEDY Calle" IGNACIO ORUÑA Numero: E5-02 Intersaccón: VICTOR MIDEROS Ofioma PB Reterencia ubicación A 

SEIS CUADRAS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS NORTE Telefono Trabajo 022400838 Telefono Traba 
022418954 Celular: 0983750652 Fax 022400838 Esmai! fumigax_2006 Botas com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIN:STRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE / 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ae DOT al 007 ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — 1 ZONA 9: PICHINCHA CERRADOS: 2 

EUA    

    
   

SRTCCIME 100 HABEIS y VOIERGACA. Lor 0 que añamo a responsaciicas leal ue de aña 
"O Lay del RUC y Ar. 5 Reglamento para la Anicacón de la Lay del RUC) —   



NESST NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO ¿2 
Dr. Dauid Pino Bastidas 

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 
DE COMPAÑÍA FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA,, otorgada por 
SANTIAGO FEDERICO GUZMAN ENDARA y OTROS, de fecha once 
de mayo del año dos mil siete, en esta Notariz: cuyos archivos se 
encuentran actualmente a mi ca.go; tome nota de la presente CESION 
DE PARTICIPACIONES, otorgada por SANTIAGO FEDERICO 

GUZMAN ENDARA y GLORIA LUCIA CHALA FOLLECO a favor de 
MARTHA DE LOURDES MORALES LEON, sellada y firmada en la 
Notaría Trigésima Quinta del anión Quito, el veinte y siete de octubre 
del año dos mil diez y seis. Quito, veinte y cinc de abril del año dos mil 

diez y siete. 

DR. OMAR rt. 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

Y E 
Ñ NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  Clemente Ponce N329 y Ay. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs: 2552 890 » 2553 276 

e-mail: omardavid notana7quito.com 
QUITO + EC 'ADOR



REGISTRO 

    

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO (TRAMITE NÚMERO: 69018] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE REPERTORIO: 52994 

[FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2017 
DE | 962 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /27/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 6010 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1414 TOMO 138 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE 23/05/2007. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, 'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENG EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 pa 
E S 

y 
DRA. ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. 
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